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cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2012). 

3. TIPO DE DECISIÓN 

Hilda Rosa Arévalo De La Hoz y otros 

6. PARTE ACCIONADA Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad

Social y Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Los accionantes dentro del presente proceso de revisión, en su calidad de población desplazada por la violencia, 

interpusieron acciones de tutela en contra de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Internacional, hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y Unidad Administrativa Especial para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con el fin de que se les proteja sus derechos fundamentales asociados a 

la ayuda humanitaria de emergencia como parte de la atención integral a la población víctima de desplazamiento 

forzado. 



7.1 NORMA ACUSADA expresan los tutelantes que, en razón de lo dispuesto por la Ley 387 de 1997, por la cual se adoptan las medidas para 

la prevención del desplazamiento forzado, la atención, la protección, consolidación y estabilización socioeconómica 

de los desplazados internos por la violencia en la República de Colombia, en varias ocasiones solicitaron el suministro 

de asistencia humanitaria de emergencia, lo cual, según exponen, se ha cumplido de manera mínima  y mucho menos  

 se les han otorgado  las prorrogas  de dichas ayudas  legalmente establecidas.

 7.2. PROBLEMA JURÍDICO 

CENTRAL 

¿Son considerados vulnerados sus derechos fundamentales y los de sus núcleos familiares, al mínimo vital, a la dignidad

humana, a la alimentación mínima y vivienda digna, a la ayuda humanitaria de emergencia y las prorrogas correspondientes a

los accionantes?
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Como consecuencia de la vulneración de este derecho y dado el carácter de herramienta necesaria para la realización de otros 

derechos fundamentales, la Sala concluye que se  privó a los accionantes del acceso oportuno a las ayudas requeridas por ser 

víctima del desplazamiento.  Por tanto, en estos casos la Corte evidencia que se vulneró el derecho de petición en razón a que 

no se cumplieron las reglas referidas a la necesidad de una respuesta clara, oportuna y congruente, a las cuales ha hecho 

referencia la jurisprudencia de esta Corte. 

Frente a estos casos, la Corte Constitucional procederá a confirmar parcialmente los fallos proferidos dentro de los expedientes 

de tutela acumulados en el presente proceso de revisión que conceden la acción de tutela encaminada a proteger el derecho de 

petición, y los revocará parcialmente en cuanto niegan la acción de tutela encaminada a proteger el derecho a la ayuda 

humanitaria de las víctimas de desplazamiento forzado interno y a la prórroga de la misma, y, en su lugar, concederá la 

protección tutelar y, por tanto, ordenará al Departamento Administrativo Especial para la Prosperidad Social y a la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas, que les sea otorgada la ayuda humanitaria requerida, según 

lo establecido en los artículos 63 a 65 de la Ley 1448 de 2011 y los reglamentarios del Decreto 4800 de 2011, hasta que éstos se 

encuentren en condiciones de asumir su autosostenibilidad.
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